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• El Ayuntamiento de Mós-
toles acaba de adquirir dos 
camiones tanque con equi
pos para la limpieza viaria 
que se destinarán al baldeo 
de las calles, el riego de los 
jardines y, cuando sean ne
cesarios, como depósitos de 
apoyo al cuerpo de bombe
ros. El coste total ha sido de 
cuatro millones de pesetas, 
correspondientes al presu
puesto del año pasado. 

Según informa el Ayunta
miento, con estos coches cis
terna se formarán dos equi
pos de limpieza nocturna, 
integrados por un conduc
tor y tres barrenderos, lo 
que permitirá asear más rá
pidamente amplios sectores 
de la ciudad mediante fuer
tes chorros de agua. 

En lo que resta del presen
te año, la delegación de Ser
vicios tiene previsto la ad
quisición de dos barredoras, 
un camión de apoyo y reco
gida de muebles o escom
bros, otros tres camiones 
para la recogida de basura, 
asi como un centenar de 
contenedores, que serán ins
talados en el extrarradio 
del pueblo, y unas cinco mil 
papeleras. 

El pasado dia 5 del pre
sente mes de junio se abrie
ron al público las tres pisci
nas municipales del polide-
portivo «Andrés Torrejón», 
de Móstoles, asi como las 
demás instalaciones de ve
rano de dicho polideportivo, 
a las que se calculan asistan 
diariamente unas cinco mil 
personas durante los meses 
de estío. 
• En estas instalaciones, los 
visitantes disponen de me
renderos, bar, guardería in
fantil, servicio médico, así 
como distintos juegos. A me
dida que avance el verano 
se irán poniendo en marcha 
distintas actividades cultu
rales, representaciones de 
teatro infantil, títeres los sá
bados y domingos, así como 
los talleres de pintura y ce
rámica que tanto éxito obtu
vieron el verano anterior. 

Durante los meses de julio 
y agosto se impartirá7i cur
sos de aprendizaje y perfec
cionamiento de natación pa
ra niños, previendo que a 
cada cursillo asistan unos 
700 niños. El precio de ins
cripción es de 400 pesetas. 
Las tarifas para acceder a 
las instalaciones del polide
portivo son de 125 pesetas 
los días laborables y 200 los 
sábados y festivos, para el 
público en general, mientras 
que los niños habrán de 
abonar 90 y 110 pesetas, res
pectivamente. Para los abo
nados del Patronato Depor
tivo Municipal, las tarifas 
son de 30 pesetas los días la
borables y 50 pesetas los fi-

jies de semana y festivos. 

Los promotores del polígono 21 tendrán que someterse al Plan General de Ordenación 
y compensar las infracciones urbanísticas 

Las empresas constructoras 
de Móstoles entran por el aro 

Tras dos años de 
arduas negociaciones, el 

Ayuntamiento de 
Móstoles y las distintas 
empresas y propietarios 

del polígono 21 del 
Plan Parcial de 

Ensanche y Extensión 
(PPEE) han firmado 

un convenio urbanístico 
que la propia 

Corporación califica de 
«ejemplar de lo que 

debe ser el desarrollo 
de la Villa en el 

futuro». 

Según informa el Ayunta
miento, el acuerdo alcanzado se 
inscribe en la línea de actua
ción marcada por el actual 
equipo de gobierno municipal, 
consistente en exigir a las pro
motoras que tenían concedidas 
licencias por las anteriores cor
poraciones aceptar las condi
ciones que se han fijado en el 
Plan General de Ordenación 
Urbana, actualmente en perío
do de redacción, así como la 
rectificación o compensación 
por todas las infracciones que 
dichas empresas habían come
tido, perjudicando a los com
pradores de viviendas que 
creyeron en la propaganda. 

Con el convenio firmado, los 
promotores ceden al Ayunta
miento de Móstoles el suelo co
rrespondiente al 10 por 100 del 
volumen edificable, mientras 
que para equipamiento escolar, 
asimismo, ceden al Ayunta
miento dos solares de diez mil 
metros cuadrados cada uno pa
ra la construcción de dos cen
tros de EGB de 24 unidades; 
una parcela de otros 10.000 me
tros cuadrados para la edifica
ción de un centro de BUP; una 
parcela de 10.000 metros cua
drados para un centro de EGB 
de 24 unidades situado fuera 
del polígono; una parcela de 
5.322 metros cuadrados desti
nada a la construcción de un 
Centro de Equipamiento Inte-, 
grado. Aparte de esto, también' 

Con el convenio firmado entre Ayuntamiento y promotores se pondrá Jin a 
las graves deficiencias del polígono 21 de Móstoles. En la foto, una vista del 
Parque Fátima, cuya problemática se encuentra también en vías de una solu

ción negociada. 

cederán al Ayuntamiento las 
zonas verdes públicas urbaniza
das, mientras que una parcela 
propiedad de la Caja de Aho
rros, de 5.100 metros cuadra
dos, se destinarán a la cons

trucción de una residencia de 
subnormales. 

En cuanto al desarrollo urba
nístico del polígono 21, no se 
permite construir más de 75 vi
viendas por hectárea, con un 

Mediante el convenio 
Ayuntamiento-

inmobiliarias, éstas 
ceden el 10 por 100 

del volumen edificable 
para la Corporación, y 
más de 50.000 metros 

cuadrados para 
equipamientos 

escolares. 

máximo de 2.549 viviendas, de 
las cuales 254 serán de promo
ción municipal; se construirá 
una plaza de garaje por vivien
da o cada 100 metros cuadra
dos construidos en los bajos de 
los edificios, no siendo conmu
tables a efectos de volumen. La 
ejecución total del polígono se 
realizará en una sola etapa de 
diez años de duración. 

16 MILLONES EN VALORES 
Por otra parte, la sociedad 

Coprovisa entregará al Ayunta
miento 16 millones de pesetas 
en valores, independientes del 
presupuesto, bajo el epígrafe 
«ajardinamiento zona Villa Eu
ropa». Esta cantidad, según ex
plica Carlos Madrid, concejal 
de Urbanismo, no forma parte 
del convenio suscrito, sino que, 
aprovechando la realización del 
mismo, se ha legalizado «una 
infracción urbanística cometi
da hace más de seis años, con
sistente en el aprovechamiento 
de bajos diáfanos como locales 
comerciales vendidos a peque
ños comerciantes. Como las in
fracciones urbanísticas prescri
ben al año de haberse cometi
do, y ésta es una de ellas, se lo
gró que la promotora compro
metida aportara esos 16 millo
nes de pesetas para dedicarlos 
a la construcción de equipa
miento deportivo y jardines pú
blicos en la llamada plaza del 
Turia ampliada. De esta forma, 
lo que antaño prometieron de
terminadas empresas en su pro
paganda de venta de pisos y no 
cumplieron, en este caso, se 
realizará ahora». 

Para promover los valores culturales de los pueblos de la comarca 

III Certamen Cultural de San Martín 

lanío San Martin como los pueblos limítrofes poseen numerosos atraetivt 
turísticos y culturales. 

El Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesias, a tra
vés de la delegación de Cultura, 
ha convocado el III «Certamen 
Cultural Comarcal», cuyo fin es 
la promoción de los valores ar
tísticos y culturales de los pue
blos que forman la comarca, en
tre los que se incluyen no sólo 
los de la región de Madrid, sino 
los limítrofes de la provincia de 
Avila. 

La edición del presente año 
presenta la novedad del con
curso de pintura, que cuenta 
con un primer premio de 20.000 
pesetas y una pieza de cerámi
ca; un segundo de 10.000 pese
tas y un tercero de 5.000 pese
tas, ambos también con una 
pieza de cerámica. 

Los otros concursos son, el 
tercero de poesía y prosa, am
bos con premios de 20.000, 
10,000 y 5.000 pesetas y piezas 
de cerámica; el segundo de fo

tografía, con premios de 12.000, 
6.000 y 4.000 pesetas y sus co
rrespondientes piezas de cerá
mica y el tercero, denominado 
«Conoce tu Comarca», acerca 
de Historia, Arte, Costumbres, 
Patrimonio Artístico, Arqueolo
gía o Literatura, con premios 
de 15.000, 10.000 y 5.000 pesetas 
y las consabidas piezas de cerá
mica. 

En todos los concursos pue
den participar las personas que 
lo deseen residentes en la co
marca y los temas de los tra
bajos presentados serán libres, 
excepto en los de fotografía y 
«Conoce tu Comarca», que ten
drán como tema San Martín de 
Valdeiglesias y su comarca. Las 
bases se pueden recoger en el 
Ayuntamiento de San Martín y 
en las Asociaciones de la co
marca. El plazo de presenta
ción de los trabajos termina el 
día 15 de agosto. 
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• Respecto a la información 
aparecida la pasada sema
na en las páginas deporti
vas de este semanario, rela
tiva a la construcción en 
Colmenar de un nuevo fron
tón, CISNEROS quiere pre
cisar que esta instalación 
será costeada por la Diputa
ción de Madrid, el Consejo 
Superior de Deportes y el 
Ayuntamiento de la locali
dad, cada uno de los cuales 
aportará el 33 por 100 del 
presupuesto. La informa
ción, erróneamente, apunta
ba que los gastos correrían 
a cargo de la corporación 
municipal de forma exclu
siva. 

• El problema de suminis
tro de agua a los pueblos de 
la sierra norte se pone de 
actualidad en las épocas es
tivales. 

En El Vellón, y después 
del año de tener construido 
un nuevo depósito y de soli
citar la toma de aguas del 
Canal del Atazar, aún no 
se tienen respuestas claras 
por parte del Canal de Isa
bel II, que no quiere abaste
cer al pueblo ya que su mi
sión es el suministro a la ca
pital. 

Hasta ahora el pueblo se 
abastece del Canal Alto de 
Isabel II. El tendido de ca
ñerías no es, sin embargo, 
suficiente ya que data de 
1936 y los materiales de las 
tuberías —hierro fundido— 
dificultan el fluido, al for
marse óxido en la cañería. 

Además, el suministro no 
es suficiente para la pobla
ción veraneante, quedando 
la parte alta del pueblo sin 
agua siempre que el depósi
to no está lleno. En la actua
lidad, la corporación muni
cipal está gestionando con 
el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo —MOPU— 
la realización de las obras 
que permitan la distribución 
de aguas a todas las zonas 
del pueblo. 

El presupuesto calculado 
asciende a 35 millones de 
pesetas, de los cuales 12 se
rán subvencionados por la 
Diputación. 
• Próximamente se creará 
la asociación de amas de 
casa de San Sebastián de 
los Reyes. En la actualidad 
no hay ninguna agrupación 
similar en el pueblo y se es
pera que la asociación de 
amas de casa dé cauce de 
solución a la gran cantidad 
de problemas que afecta al 
sector. 

Aspecto exterior y lateral de la iglesia de San Juan Bautista, donde se puede apreciar su precario estado. 

Con el apoyo del Ayuntamiento se ha solicitado la declaración de monumento histórico-artistico 

LOS VECINOS DE GUADALIX 
QUIEREN SALVAR SU IGLESIA 

Ante las peticiones de 
algunos vecinos del 

pueblo y apoyados por 
la corporación 

municipal ha sido 
solicitada la declaración 

de monumento 
histórico-artistico para 
la iglesia de San Juan 
Bautista de Guadalix 

de la Sierra. 

De momento y ante la urgen
cia de la restauración, Mario 
Vázquez, párroco de Guadalix, 
ha realizado los necesarios trá
mites con el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo 
(MOPU) para lograr una ac
ción inmediata de la Adminis
tración. 

El presupuesto de la restau-

La parroquia de San Juan Bautista data del 
siglo XVI y necesita una urgente restauración 
cuyo costo se eleva a 15 millones de pesetas. 

ración, que abarca la cubierta 
para todo el edificio, adecenta-
miento de la nave y de la torre, 
asciende a 15 millones de pese
tas, con cargo a los presupues
tos de 1983. 

Según declaraciones de Ma
rio Vázquez a Cisneros, el MO
PU subvencionará diez millo
nes y el resto serán aportacio
nes populares, tras la puesta en 
marcha de una colecta volunta
ria entre los vecinos y promovi
da desde la parroquia. 

La falta de organismos efica
ces en medidas de protección 
muchas veces, y otras los lentos 
trámites burocráticos de los mi
nisterios responsables produ
cen un abandono lamentable 
en muchos de nuestros tesoros 
históricos y artísticos. 

A la pereza administrativa en 

las gestiones hay que sumar la 
acción erosiva sobre los edifi
cios. Tanto la atmósfera que 
desgasta los materiales —el co
nocido «mal de la piedra»— por 
la pérdida de consistencia ante 
la acción del viento y la lluvia, 
como la motivada por el creci
miento descontrolado de male
za y vegetación. 

La iglesia de Guadalix, cons
truida en el siglo XVI —según 
consta en el inventario artístico 
de la provincia— y proyectada 
para 3 naves, no llegó sin em
bargo a contar más que con 
una nave central y única. Ele
mentos góticos y renacentistas 
se suceden en la construcción. 
Sin duda, uno de los pocos te
soros de este estilo —junto al 
de Colmenar Viejo— con que 
cuenta la región. 

ANTERIORES RESTAURA
CIONES 

Aunque no se conservan do
cumentos importantes de la 
historia y reconstrucción de la 
iglesia, se sabe que en 1954 es
taba «interiormente desmante
lada y en malas condiciones», 
por lo que fue precisa una re
construcción. Un año más tar
de fue adquirido el actual reta
blo, que data del siglo XVII, y 
que hubo de ser adaptado y res
taurado para su actual ubica
ción. En este mismo año fue 

construida la casa parroquial, 
adosada al templo y cuya obra 
suprimió un arco lateral. 

La última reforma llevada a 
cabo en el templo fue la instala
ción de calefacción que, si bien 
ha resuelto el problema del frío 
en los inviernos, se ha sumado 
a los muchos descuidos sobre el 
edificio ya que ha sido adosada 
una dependencia de cemento 
para combustible en uno de los 
laterales. 

Empezará a funcionar este 
mes 

Primera 
Guardería 
Municipal en 
San Sebastián 
Se ha instalado en el antiguo piso 
piloto de una empresa inmobiliaria El edificio que vemos en la fotografía tiene capacidad para 75 niños. 

La primera guardería munici
pal de San Sebastián de los 
Reyes será puesta en funciona
miento en el presente mes de 
junio, con capacidad para 75 ni
ños de 2 a 5 años. 

El edificio que albergará la 
guardería fue el antiguo piso pi

loto de una empresa inmobilia
ria en la avenida Valdelasfuen-
tes, ocupa una extensión de 400 
metros cuadrados y consta de 
dos plantas (con dependencias 
para comedor, cocina y cuatro 
aulas) y jardín de recreo va
llado. 

Las obras de acondiciona
miento, con un presupuesto de 
un millón de pesetas, se inicia
ron hace algunos meses, des
pués de que la urbanizadora ce
diera al Ayuntamiento el local 
que durante algún tiempo sir
vió de oficina de ventas y piso 

Se celebrarán en la sede de la Universidad Popular 

JORNADAS SOBRE LA MUJER 
El I Encuentro de la Mujer de San Sebas

tián de los Reyes y Alcobendas se celebrará 
los próximos 18,19 y 20 de junio en la Univer
sidad Popular de San Sebastián y el cine Cas
tilla de Alcobendas. 

La intención de estas jornadas, según las 
mismas organizadoras es «tratar de poner en 
común todos los aspectos actuales relaciona
dos con la mujer». Esta es la primera vez que 
se realizan este tipo de encuentros, que espe
ran sea repetido en años sucesivos. 

En estas jornadas se formarán grupos para 
tratar temas como «Mujer y familia», «Mujer 
y salud», «La mujer en la Historia», «La 
mujer en los medios de comunicación» y «Fe
minismo». 

Además se tienen previstas proyecciones y 
recitales musicales así como una mesa redon
da sobre la ley de la Familia y el Divorcio, que 
será celebrado en el cine Castilla de Alcoben
das el día de la clausura, domingo 20. 

piloto para la promoción de vi
viendas. 

El carácter de la guardería es 
laboral y, por tanto, funcionará 
a lo largo de todo el año con ho
rarios amplios —doce horas 
diarias— pensando en las jor
nadas de los padres trabajado
res (de siete de la mañana a sie
te de la tarde). 

El centro, dependiente del 
Ayuntamiento, contará con 
asistencia médica y pedagógica 
a cargo de un médico pediatra, 
un pedagogo, dos maestras y 
tres cuidadores. 

El precio de cada una de las 
plazas será de 7.000 pesetas, 
aunque existen becas de ayuda 
que abarcarán del 20 al 80 por 
100 del coste, que se otorgarán 
atendiendo a la situación eco
nómica de las familias necesita
das. 

La guardería, primera en este 
tipo en San Sebastián, viene así 
a paliar en parte el grave pro
blema de falta de equipamien
tos en el pueblo. 
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£2 Ayuntamiento no ha percibido todavía casi 
cien millones de pesetas de la tasa sobre el juego 

Graves proble
mas económicos 
en Torrelodones 
Cien millones de pesetas que correspondían por la Tasa 

del Juego han «desaparecido» del Presupuesto de Ingresos 
del Ayuntamiento de Torrelodones en virtud del artículo 
24 de la Ley 44/1981, ya que dicha Ley indica que los 

Ayuntamientos participarán en el 7 por 100 de la 
recaudación líquida que el Estado obtenga por los 

conceptos tributarios no susceptibles de cesión a las 
Comunidades Autónomas e incluidas en los capítulos I y 

II del Presupuesto de Ingresos del Estado. 

Esta participación sustituye 
a todas las compensaciones y 
Participaciones actualmente vi
gentes, excepto la compensa
ción que venían percibiendo los 
municipios menores por la su
presión del recargo en el im
puesto sobre el producto bruto 
de las explotaciones mineras, 
que se mantendrá, excepcional-
mente, en 1982 por la misma 
cuantía que en 1981. Este im
porte se detraerá de la cifra glo
bal de participación a que se re
fiere el párrafo anterior. 

El artículo 25 que trata sobre 
la distribución de la participa
ción municipal en el apartado 
primero indica que el importe 
de la participación a que se re
fiere el artículo 24 se ingresará 
en el Fondo Nacional de Coope
ración Municipal y se distribui
rá entre los Ayuntamientos en 
atención al número de habitan
tes de derecho de cada munici
pio, según el último padrón mu
nicipal quinquenal de habitan
tes debidamente aprobado, con 
arreglo a los coeficientes multi
plicadores y extracto de pobla
ción que a continuación se indi
can: 

La Diputación de Madrid 
ha ofrecido un crédito al 

municipio, sin intereses y a 
devolver en cinco años. 

correspondía la cantidad de 
7.496.135 pesetas. 

SERAPIO CALVO: 
«UNA INJUSTICIA» 

Otro problema gravísimo del 
Ayuntamiento es que la partici
pación de la citada tasa sobre 
el juego en el último trimestre 
del año fiscal 1981 que supo
nían dieciocho millones de pe
setas tampoco se ha recibido. 
El Gran Casino de Madrid se 
abrió al público el 14 de octu
bre de 1981. Según la orden del 
13 de noviembre de 1981, por la 
que se dan normas para exac
ción de la tasa que grava los 
juegos de suerte, envite o azar, 
en su artículo primero indica 
que los Casinos de Juego pre-

Grupo Número de habitantes 

1 Más de 1.000.000 
2 Más de 500.000 hasta 1.000.000 
3 Más de 100.000 hasta 500.000 . 
4 Más de 20.000 hasta 100.000 .. 
5 Más de 5.000 hasta 20.000 
6 Que no exceda de 5.000 

Coeficientes 

2,0 
1,8 
1,6 
1,4 
1,2 
1,0 

En consecuencia, los artícu
los 24 y 25 de la Ley 44/1981 han 
dejado sin dinero al Ayunta
miento de Torrelodones ya que 
los cien millones de pesetas que 
tema que recibir por la Tasa de 
Juego no ingresarán en las ar
cas municipales. Sin embargo, 
Torrelodones recibirá del Fon
do Nacional de Cooperación la 
cantidad de 10.238.271 pesetas 
resultante de aplicar al número 
de habitantes por este munici
pio en el grupo sexto, lo que re
presenta un aumento solamen
te de unos tres millones de pe
setas ya que en el 1981 del Fon
do Nacional de Cooperación le 

sentarán sus declaraciones-
liquidaciones dentro de los > 
veinticinco primeros días natu
rales del mes siguiente al venci
miento de cada trimestre natu
ral. En efecto, el Gran Casino 
de Madrid presentó su liquida
ción en el mes de enero de 1982 
y el ministerio de Hacienda sos
tiene que al ser un ingreso reci
bido en el año 1982 no puede 
efectuar su abono al Ayunta
miento de Torrelodones. 

El alcalde de Torrelodones, 
Serapio Calvo Miguel, no en
tiende técnicamente el tema, 
pero le parece totalmente injus
to toda vez que considera que 

Casino Gran Madrid: su instalación en Torrelodones debe repollar al munici
pio unos beneficios económicos, que aún no han llegado, en la cuantía nece

saria, por problemas administrativos. 

«esos dieciocho millones de pe
setas corresponden a la Tasa 
sobre el Juego de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre 
de 1981 y, en ese momento, no 
podía estar vigente, evidente
mente, la Ley de los Presupues
tos Generales del Estado de 
1982». 

En resumen, al Ayuntamien
to de Torrelodones por un lado 
se le han dado unos tres millo
nes de pesetas más que en 1981 
por el concepto de Fondo Na
cional de Cooperación y, por 
otro lado, deja de recibir cien 
millones de pesetas, lo que indi
ca claramente que está dejando 
de percibir noventa y siete mi
llones de pesetas durante el 
año 1982. 

Ante esta evidencia el Ayun
tamiento de Torrelodones que 

no había solicitado este año 
subvención alguna a la Diputa
ción Provincial de Madrid por 
estimar que habría otros Ayun
tamientos con mayores necesi
dades se ha dirigido a la misma 
solicitando su ayuda económi
ca. 

La oferta de la Diputación 
Provincial de Madrid es propor
cionar al Ayuntamiento de To
rrelodones un crédito de cien 
millones de pesetas en el que 
los intereses correrán a cargo 
de la Diputación y el principal 
lo tendrá que devolver el Ayun
tamiento de Torrelodones en 
un plazo de cinco años. 

Por último el alcalde, Serapio 
Calvo Miguel, manifestó que 
«la ayuda de la Diputación Pro
vincial de Madrid le parece la 
menos mala de las soluciones». 

En honor 
de San José Apóstol 

El Escorial 
celebró 

Patronales 

Un año más la Villa de El Es
corial se ha vestido de gala, 
adornando sus típicas calles y 
plazas con farolillos, cadenetas, 
tómbolas, tiovivos, etc., para 
celebrar las tradicionales fies
tas patronales en honor de San 
Bernabé Apóstol que se vienen 
conmemorando, año tras año, 
desde el siglo XIII. 

Las fiestas comenzaron el 
día 10, con el pregón pronuncia
do por Gabriel Sabau Berga-
min, cronista oficial de San Lo
renzo de El Escorial, desde el 
balcón de la Casa Consistorial. 
A continuación se inauguraron 
las exposiciones de pintura, di
bujo y trabajos manuales. 

Durante los días que han du
rado las fiestas se han celebra
do juegos infantiles, concurso 
de dibujo, actos religiosos, con
ciertos a cargo de las bandas de 
música de Leganés y Policía 
Nacional, representaciones tea
trales, bailes populares, concur
so de albañilería, tiro al plato, 
concurso floral, actuación de 
rondallas, novilladas, megos ar
tificiales, toro de fuego, etc. 

Uno de los actos emocionan
tes para los seguidores del pe
dal lo constituyó la carrera ci
clista celebrada el sábado día 
12, XIX Gran Premio Ciclista 
de El Escorial, organizado por 
el Club Ciclista de Castilla, 
puntuable para el trofeo Fede
ración Castellana de Ciclismo, 
para aficionados de primera, se
gunda y especiales. 

Cincuenta y cuatro corredo
res tomaron la salida para cu
brir los 114 kilómetros de la 
prueba con salida y llegada en 
El Escorial, recorriendo Valde-
morillo, Colmenarejo, Galapa-
gar y El Escorial, debiendo dar 
tres vueltas al mismo itinerario, 
para finalizar con una vuelta a 
un circuito semiurbano La He-
rrera-El Escorial. 

Durante la prueba se regis
traron 16 abandonos y 38 corre
dores finalizaron la prueba, re
sultando ganador Fortunato 
Greciano Greciano, de Galapa-
gar, que cubrió el recorrido en 2 
horas, 55 minutos y 59 segun
dos. En segundo lugar entró J. 
Luis Giménez, el tercer puesto 
fue para Francisco López y en 
cuarta posición entró Jesús 
Cruz, los tres al mismo tiempo, 
2 horas, 57 minutos y 10 segun
dos. Caja Madrid fue el ganador 
por equipos con un tiempo de 8 
horas, 52 minutos y 34 segun
dos. 

CENTRO MUNICIPAL 
DE SALUD DE PINTO 

Por el Centro Municipal de Salud de Pinto, se convoca 
concursillo, para la contratación en régimen de colabora
ción de las siguientes plazas: doctor en Medicina, especiali
dad Ginecología; doctor en Medicina, colaborador de Gine
cología, y Psicólogo. 

Prestación de servicios, dos días semanales. Horario, dos 
horas diarias. 

Honorarios: doctor ginecólogo, 40.000 pesetas mensuales; 
colaborador ginecólogo, 25.000 pesetas mensuales; psicólo
go, 40.000 pesetas mensuales. 

Pinto, a 7 de junio de 1982.—El presidente. 

AYUNTAMIENTO DE ALCORCON 
ANUNCIO 

Aprobado por la Comisión Municipal Per
manente en sesión celebrada el 1 de junio de 
1982 las obras de acondicionamiento y mejo
ra del Paseo de Extremadura entre la Aveni
da de Portugal y el Paseo de Castilla, cuyo 
importe se eleva a 18.559.657 pesetas a la 
baja. El plazo de ejecución es de cuatro me
ses. 

El expediente se encuentra expuesto al pú

blico en la Unidad de Contratación de este 
Ayuntamiento (Plaza de España, 1), hasta el 
día 22 de junio de 1982 a las 13 horas donde 
puede ser estudiado y presentadas las ofertas 
por los que tengan interés en efectuar dicha 
obra. 

Lo que se hace público para general conoci
miento. 

Alcorcón, a 2 de junio de 1982.—El alcalde. 


